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Quito 22 de octubre de 2014 

Señora Notaria Sexta del Cantón Quito 

Tamara Garcés Almeida : 

Presente.- 

De mi consideración 

Por medio de la presente, me permito solicitar la PROTOCOLIZACIÓN del PODER GENERAL 

al Señor. DIEGO FERNANDO PAZMIÑO LEDESMA. Copia Escritura No. 15.593 de 15 de julio 

de 2008, protocolizada ante Carlos Strah Castrellon, Notario Público Décimo del Circuito 

de Panamá. 

Por la atención que se sirva presentar a la presente, anticipo mi agradecimiento no sin 

antes reiterarle el sentimiento de mi distinguida consideración. 

Muy Atentamente, 

(e SyesL A 
Dra. María Eugenia Sagasti .Rhor 

Abogada, Matricula 4665 C.A.P. 
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Fax: 223-9429 Panamá, Rep. de Panamá 

COPIA 15,593 15 Julio 08 
ESCRITURA No. DE DE DE 20 
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POR LA CUAL 4 

se protocoliza Acta de Reunión de la Junta de Accionistas de la 

sociedad anónima WORLD COMMUNICATIONS SYSTEMS INC. 
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(15,593) po DE DEN     

“Por la cual se “protocoliza Acta de Reunión de la Junta de Accionistas de la sociedad 

  : : “anónima WORLD COMMUNICATIONS SYSTEMS INC. 

| : Panamá, 15 de Julio de 2008 ————— 

sel -Én la Ciudad de -Panamé, Capital de la República de Panamá y Cabecera del Circuito 

Notarial del mismo: nombre, hoy, quince (15) de Julio del año dos mil+ocho (2008), ante: 

í, ¡CARLOS STRAH: CASTRELLON, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá, . 

Llao de la cédula. de identidad personal número ocho — ciento cuárenta y siete: —. 

O
N
 

bchlocientos dos. (8-147-802), compareció personalmente FATIMA.-DIAZ, mujer; 

anameña, mayor. de:edad, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad" 

“personal número-ocho — doscientos veintidós — mil seiscientos cuarenta' y nueve (8:222- 

+1649), a quien conozco y que fue debidamente autorizada para este acto por WORLD 

. COMMUNICATIONS SYSTEMS INC., sociedad anónima debidamente constituida bajo 

  

  

“las leyes de la «República de Panamá e inscrita a la Ficha cinco uno dos” Cinco dos 
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cuatro (512524), Documento ocho nueve cero uno cero dos (8901 nin de 
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E interesados. 

  

- Advertí a los comparecientes que una copia de esta Escritura debía registrarse; y leída - 

“como le fue en presencia de los testigos Maita González, con cédula de identidad: 

personal número ocho — quinientos dieciséis — dos mil doscientos siete (8-516-2207), y 

Simión Rodriguez, con cédula de identidad personal número nueve — ciento setenta y.   
cuatro — doscientos (9-174-200), mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a quienes 

conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su 

aprobación y la firman todos para constancia ante mí, el Notario que doy te ——————— | 

- Esta Escritura en el protocolo del presente año lleva el número: A 

; ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO QUINCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES-——-     
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: “dr FAD ADE A 

(E tima Díaz-———-——- —Maita González--———-——-Simión Rodríguez------—-— 

Carlos Strah Castrellón - Notario Público Décimo del Circuito de Panamá. —_—_u.—_——_— 

q¿_EÁOEÁX úl WORLD COMMUNICATIONS SYSTEMS INC. ----—-—-——_——————--- 

o — Acta de Reunión de la Junta de Accionistas----—————o—————- 

En la ciudad de Panamá, República de Panamá, siendo las diez de la mañana (10:00 

m.) del día catorce (14) de Julio del año dos mil ocho (2008), se celebró, previa 

renuncia a la convocatoria, una reunión de la Junta de Accionistas de WORLD 

COMMUNICATIONS SYSTEMS INC., sociedad anónima debidamente constituida bajo 

las leyes de la República de Panamá e inscrita a la Ficha cinco uno dos cinco dos 

cuatro (512524), Documento ocho nueve cero uno cero dos (890102) de la Sección de 

  Mercantil del Registro Público. ES 

Estuvieron presentes o debidamente representadas en la feunión, la totalidad de las 

    acciones de la sociedad, emitidas y en circulación, coñ derecho a voz y voto, 

       constituyéndose así el Quórum reslamentano.- 

  

  levantó el acta correspondiente. 

La Presidenta declaró que la reunión estaba debidamente “instalada y apta para el 

despacho de asuntos e inmediatamente manifestó que el motivo de la misma era el de 

considerar y resolver sobre la necesidad de otorgar PODER GENERAL al Sr. DIEGO 

FERNANDO PAZMIÑO LEDESMA, varón, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno cero tres seis cuatro seis 

ocho - seis (171036468-6), para que represente a la SOCIed ad. ——— —__—_—.aemamm o — 

Después de amplia discusión sobre el asunto y a moción debidamente presentada y 

secundada, las siguientes resoluciones fueron aprobadas por unanimidad: -—m--ae. 

SE RESUELVE:     

PRIMERO: Otorgar, como en efecto se otorga PODER GENERAL al Sr. DIEGO 

FERNANDO PAZMIÑO LEDESMA, varón, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno cero tres seis cuatro seis   
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Ocho - seis (171036468-), para que represente a la sociedad, en cualquier parte del 

  “mundo, con las siguientes facultades: 

+:1).--Administrar los negocios, bienes o propiedades de la sociedad, con'el derecho de | 

cobrar, judicial o extrajudicialmente y percibir toda clase de productos, precios, rentas, 

Iquileres,, dividendos, emolumentos que por cualquier título o razón pertenezcan a la 

ociedad, 'ahora o en adelante, con facultad para otorgar cancelacionesty finiquitos, ya:: 

  sea Imediante instrumento público o privado; 

2). Comprar, adquirir, alquilar y dar. en arrendamiento toda clase de bienes, muebles o” 
, 

Í muebles; comprar o vender toda clase de instrumentos públicos a privados; hipotecar, 

pignorar o gravar bienes pertenecientes a la compañía en garantía de obligaciones 

Lo : adquiridas por, o a:cargo de la sociedad; celebrar y ejecutar toda clase de contratos; —— 

: 3) Representar a la sociedad en todo lo que interese a la misma, especialmente 
es; /sodi8 
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' 4). Representar -'a la sociedad ante bancos o entidades bancarias; designar . 

"depositarios, abrir, operar y cerrar cuentas bancarias, firmar y endosar cheques, órdenes”. 

: de pago y otros instrumentos de crédito, correspondencia y documentos o instrucciones 

dirigidas 'a tales- establecimientos en conexión con dichas cuentas bancarias; hacer . 

+ depósitos en los:mismos a requerimiento o, por un período de tiempo determinado o 

indefinido; ordenar: o autorizar transferencia o giros bancarios sobre los fondos ' de 

a O . . A || “dichas cuentas; abrir cajas de seguridad y operar las mismas sin limitación alguna; E ECIME 
ye e o Dv; 

| E . ' . 
apucos cobrar y endosar cheques girados a favor della sociedad; 

ARI JA DECIM! i 
e TO DY 

Le poca i | 5)iHacer compras y ventas mercantiles por cuenta y a nombre de la'sociedad: asegurar : 
cu 

  

  

     

   

  

4 

ADC 1 o 
od -] mercancías y > 'biénes de ésta'y fi irmar: facturas, conocimientos de embarque, ' A | 

ARCUITO. DY 7 
o : + comprobantes, solicitudes pólizas. de Seguros y cuantos demás dotumentos civiles o         

  

  
  

   

a, SE “> a >> EN A IMA Dl y: 
E Er AnaMA BEUITO Es qe EN LA: cun a 5 Su ya DEC cis NA a Ñ 008 NOT a 5% 

MA NOT c A NEL URO «ÍA El A mano DES A ua DO La JA a 
ná (nusTo Y 

          
     

a pe a O o 

As 

  

  

ne . ar lena 

E
U
R
I
A
A
T
A
 

A
 

  

    
   

   

   

  
RO efectos 3 bn de , 

1
 

+
“
 

 



  

     

   
   
   
   
   
   
   
     

    

  

   

  

    
    
   
    

  

   
      

    

    

  

  

  NOTARIA SEXTA 
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ArSrééntils se requieran para el ejercicio de las actividades de la sociedad; así como 

seen sé aceptar, garantizar, endosar y descontar letras de cambio, giros, pagarés y 

  

  cualquier otro documento de crédito; 

6).—-Representar a la sociedad ante las autoridades políticas y administrativas y ante los 

tribunales de justicia de cualquier país o Estado, ya sea como demandante o 

demandado o tercerista con las más amplias facultades generales del mandato y las 

especiales que fueren necesarios tales como desistir, recibir, transigir y sustituir; -—-——— 

7).--Conferir y otorgar poderes, con todas o cualesquiera de las facultades contenidas en 

el presente poder o sustituirlos total o parcialmente; y revocar tales poderes y 

  substituciones; 

8).—Cualesquiera otras facultades inherentes a un apoderado general, ya que esta 

  

    

enumeración no es taxativa sino meramente enunciativa. — 
o DE ES. 0 

SE RESUELVE ADEMÁS: -— > ED ION 
Autorizar como en efecto se autoriza, a la Sra. FATIMA. DIAZ, portaddrFaglace ¿dla de 

Le MOE 

identidad personal número ocho — doscientos veintidós -< mi. seisciórtds hen y 
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nueve (8-222-1649), para que comparezca ante otario Público 

  

su ¿elección, 

  

     

  

     

protocolice e inscriba la: presente Acta en el Registro A 2 
Le 

No habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta declaró Ya siendo 
“a 

  las once de la mañana (11:00 a.m.) del mismo día. 

(Fdos.)-—— La Presidenta-—-Fátima Díaz--—El Secretario Ad- -Hoc—Riggberto Más 

El suscrito Secretario Ad-hoc certifica que la presente Acta es fiel copia de su orióinal 

  

  que reposa en el Libro de Actas de la sociedad. - ES 

  (Fdo.)-——El Secretario Ad-Hoc-—- Rigoberto Márquez 

Minuta refrendada por la licenciada Clara Díaz de Sotelo, abogada en ejercicio, con 

cédula de identidad personal número ocho — doscientos trece — novecientos ochenta y 

cinco (8-213-985), de la firma de abogados ESTUDIO JURÍDICO Y DE 

  ADMINISTRACION.--—- (Fdo.)--—Clara Díaz de Sotelo 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de Panamá, 

a los quince (15) día del mes de Julio del año dos mil ocho (2008) — 
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APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 de ocioore 1981 
1 Pais PANAMÁ. 
E! presente documento pywélico ' ” 
2 ta sido firmado por : 
3 quien actús: en calidad” o 
; y esta revestido del selio/timbers ded.. 

CERTIFICADO 

% EN Panamá — 5da 20 MAR 2014 
" por DIRECCION ADMINISTnoarivA 
3 Bajo el número IZ Z3 

€, Himbro 17 Tipp Gane Clo 
> 
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Esta Autorización no 
no implicg responsabilidad. 

en cuanto al contenida 
del documento 

PANAMA pe TIRE PERACIONALENTA 
O LANTOY QuiTO |! 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M, 

  

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Maria Eugenia 

Sagasti Rhor, matrícula número cuatro mil seiscientos sesenta y cinco, del 

Foro de Abogados, en el registro de escrituras públicas de la Notaría 

Sexta de este Cantón, actualmente a mi cargo, en nueve fojas útiles 

protocolizo el PODER GENERAL otorgado por la COMPAÑÍA WORLD 

COMMUNICATIONS SYSTEMS INC a favor de DIEGO FERNANDO 

PAZMIÑO LEDESMA, que antecede. Quito, a veintitrés (23) de octubre 

del dos mil catorce (2014).— 

  

Se CA lizó ante mi y en fe ae ellu confiero ésta 
2 A copta certificada, firmada y sellada en + 

23 OCT. 2014 
Quito RA        

Notaría Sexta- Quito D.M.    


